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DECRETO 3217/1968, de 26 de diciembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayun.
tamiento de Rexterla (Guipúzcoa) de un solar de
10.0QO metros C'Uádraaos sito en el polfgcmo de Gal·
zaraborda. con fleBttno a la constru.cclón de un Ins·
tituto Nac1.o1Ull de Enseñanza Media.

Por el Ayuntamiento de Rentena ha sido ofrecido al Estado
un solar de una extensión suPerficial de diez mil metros eua~
drados. sito en el polfgono de «GaIzaraborda». con dest1no a
la construcción de un Instituto Nacional de Enselllmza Media.

Por el M1n1ster1o de Educación y Ciencia se considera de
interés la construco1ón que se cita.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberaclón del Consejo de MInistros en su reunión del dla
ve1nte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo prlmero.-De conformidad con lo dispUesto en el
artícUlo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la
donación al Estado por el Ayunts.mlento de Renterla de un solar
de diez mll metros cuadrados, sito en dlc.ho término munlclpe.l,
pol1g0n0 de Oalzaraborda. que linda: Por el Norte. en un frente
de clento velntlclnco metros, con la avenida de Galzaborda; por
el Sur, en limes. dé ciento d1ec1séis metros ochenta centimetros.
con pertenecidos de «Construcc1ones S&re!. S.A.»; por el Este,
en lUla linea. de ochenta y tres metros. con pertenecidos· de la
misma Soc1edad. '!I por el oeste, en una linea también de
ochenta y tres metros, con pertenecidos de la. co=~ad de don
José Manuel Aramburu Lopetegui Y otroa, con a la cons
trucclón de un Instituto Naclollal de Ensefianza Media.

El solar objeto de donación sólo podrá dedIcarse a la cons
truec1ón de un Instituto de Ensefia.nza. Media y sus instalac10nes
awdl1ares de tal ferma que s1 no se empleara para ese uso y se
utilizare para otro cualquiera. quedará nula y sin efecto la dona-
ción y automáticamente, revocada, volViendo el objeto de la
misma al Patrimonio de la Sociedad «Construcciones Sarez, So
cledad J\nónlma».

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterior afectaclón por el MInlsIarlo de Haclenda al de Edu
caclón y CIencIa para los servlclo¡¡ de Instituto Nacional de
Enseftanza Media. que habrá de cumplirse de acuerdo con lo
d1spUesto en,la vigente legislación de 'Régimen Local.

Articulo tereero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la D1recc1ón General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al UuStr1s1mo
sefíor Delegado de Hacienda de Guipúzcoa o fimc1onatio en
quien delegue para que en nombre del Estado conClln'a en el
otorga.m1ento de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
B1 Min1atro de Ha01enda.

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MA&TIN

DEC~ETO 3218/1968, de 26 de diciembre. por el
que se acepta la donación al Estado por la Herman
dad Sindical de Labradores 11 Ganaderos de Tome
lioso de un inmueble sito en el mismo térmbw mu-
ntcimü con desUno a la construcción de una Es
cueta de Capataces Agricolas.

Por la Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de
Tome11080 ha sido ofrecido al Estado un lnmueble de una ex
tensión snperlIclal de cincuenta y tres mlI trescientos treinta
y clnco metros cuadrados. sito en el mismo término municipal.
con destino a la construcción de una Escuela de Capataces
Allrlcolas.

Por el Ministerio de Agricultura se considera de interés la
referida COllBtrucclóu.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del ConsejO de Ministros en su reunión del día
veinte de diciembre de mn novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acePta la
donac1ón al Estado por la Hermandad Sindical de Labradores
y Ganaderos de Tomelloso de una parcela de terreno ele c1nco
hectáreas treinta y tres, áreas treinta y cinco centiáreas, sita en
el mismo término municipal. que linda: Por el Norte. con la
vereda de ganados; por el Sur. con camino de Cocederillo; por
el Este, con fincas de Eusebia Ropero Murffio y Valentin Va
lentiu. Parra. y Oeste, la carretera de Toledo a Alba.cete, InScrita
en el Registro de la Propiedad al tomo mil cuatrocientos noventa

y seis, libro ciento setenta y uno, folio doscientos treinta Y
cinco. tinca diec1sé1s mil quinientos c1ncuenta y nueve, con des
tIno a la construcción de una Escuela de Capataces Agricolas.

Articulo segundo.--El inmueble mencionado deberá tneorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez ins
crito a su nombre en el' Registro de la Prop1edad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Agricul
tura para los servicios de Escuela de Capataces Agrícolas, de-
pendientes de este último Departamento.

Articulo tercero........Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la D1rección aeneral del, Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al llustrlsinlo
sefior Delegado de Hacienda de Ciudad Real o funcionario en
quien delegue ~a que en nombre del Estado conCUITa al
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo díspOIlirO por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Mln1atro de Hac1enda.
JUAN JOBE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 3219/1968, de 26 ele diciembre, por el
que se acepta la donación al Estado por don Luis
Domínguee Marttn y don Luf8 Damfnguez Garcia
de una parcela de terreno de 6.417 metros cuadra·
dossf.ta en el para1e denominado La Rehoya. del
término municipal de Osuna (Sevilla).

Por don LUis DOIIÚnguez Martín y don LuIs Dominguez Qar
c1a ha sido ofrecida, 'gratuitamente al Estado una parcela de
terreno d.e seis mn cuatrocientos diecisiete metros cuadrados.

Considerando conveniente por el MInisterio de Educación y
Ciencia aceptar la donación ofrecida y que antes se alude.

En su VirtUd. a propuesta del Ministro de Hacienda. y p:re-.
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con el articulo veinticua
tro de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado
por don Luis Dominguez Martín y don Luis Dominguez García
de una parcela de terreno de seis mil cuatrocientos diecisiete
metros cuadrados, sita al paraje denominado de La Rehoya,
del término municipal de Osuna <8ev1lla), que linda: al Nor
te. con :finca de la que se segrega.; al Levante. con camino de
la Farfana; al Poniente, con Instituto de Segunda Ensefianza
«Francisco RodrígUez Mann». y al Sur. con tierras de los he
rederos de don Pedro Saa Requejo, finca que se segregará
de la, inscrita en el Registro de la Propiedad con el núme
ro 12.065. folio 49, tomo 617. libro 353.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse
a su nombre en el Registro de la ProPiedad para su ulterior
afectación pOr el Ministerio de Hacienda al de Educación y
Ciencia

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al seftor Dele
gado de Hacienda en Sevilla para que concurra al otorgamien*
to de la presente escritura.

A.si lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El .M1n1stro de Hacienda,
JUAN JasE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 3220/1968. de 26 de diciemlJre. par el
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Las Pa'l1na$ de Gran Canaria de un
inmueble sito en el mismo término municipal con
destino a Seccián Delegada de Instituto Nacional
de Enseñanza Media.

Por el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria ha
sido ofrecido al Estado un inmueble con una extensión super
ficial de seis mil quinientos veintiocho coma' veinticinco metros
cuadrados, sito en el mismo término municipal. con destino
a Sección Delegada de Instituto Nacional de Ensefianza Media.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de, Ministros en su reunión del día
veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,
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DISPONGO

Articulp p~im~ro.-OEl cp,p.fqrmipd con lo qispqesto en el
articul9 Vflil1H.c1.Ulf.:ro <:le la ~ ,qel Patrtmon!o, se acepta la
donación al ¡O:stl;@ PPl' el <\Y1l!l,¡;q¡lanto lIe t4Is ¡<almas de Gran
qau&fia pe un ~lQ.f qe seis unl quiplen~ ~in"PQllº coma vein
tIcinco metros cuaarados. a S:ftP'egar qe 9tra $l~ de mayor ca
bida, sita en la barriada de Escalentas, del m!lmQ término mu
nicipal, y que linda: Por el Norte, con terrenos de los que se
segrega. propiedad qel AYUntamiento; Sur, con terrenos de pr~

piedad munIcipal y propiedad· particular; Oeste o Poniente, con
terrenos de particulares. y al Este o :btaciente. con solares q, la
pl'Opiedad municIpal e irtscr1ta en el RegIstro de la Bropiedad
al. libro cuatrocientos treinta y nueve, folio ciento ochenta y dos,
finca número dieciocho 11111 ochocientos ochenta y clnco, con
destino a Sección Delegada de Instituto Nacional de Ensef\anza
Media.

Artipulo s~undo.-El inml.leble mencionado deberá incorpo
rarse al' Inventario General de :gienes del EstadO Una vez ins
crlto a S\I nombre ep el R{$istro· d~ la PropI~~d, para su
UIt,'~ior afeet,a,~i(m ppr el Mi'qis~riq de. ~lenpa, ~l d,e E,du
caci\\" y CIen!,!. p¡¡ra los servicios <le ~cí~:\il De~.<la <le
~nst-ltqto N~~t~l de ~~sefianza Media d~p~ ~,~s q~,~ste
ultlmo Depart~e~to, pon la expresaqp. final1- qu,e habra de
cumplirse de acuerdo con lo dIspuesto en la vigente legislacIón
de Réginwn LQ9~1.

Articulo tercero.-Por el Min1l¡¡terio, de Hacienda, a través
de la Difeq:i@ General del Pª,tritnpnlO del Est~p, se llev~íW
a cabo los tramites necesarios para la efeétivídad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándoseaJ l1ustrlslmo
señor Delegado de ilacieIlp.a de Las Palmas de aran Canaria
o funcionarIo en quIen delegue para que en nombre del Estado
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura

Asi 10 dispUngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a y~intlsét& ~e diciembre de mil novecientos seSfilta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnistro de Hacienda.

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MAR'¡'IN

DECRETO 3221í1968, de 26 de diciembre, por el
qlte se dispone la reversión a don Guillermo AI
'xmer Col! y a la Sociedad «Aucanada, S. A.», Tes-'
pectivqmente, de dos parcelas de terreno de 34.125
IJ 32.'106 metros cuadrados, radiooaas en Alcudia
(Baleares), que donaron al Estado e1; 1"956 y 1951

Por don Gulllf>.rmo Alcover 0011 JI la Sacie4ad ducanada,
Sociedad Anónima», ha sido S9lic1tada la reversión de dos par
celas de terreno pe trei:nta y cuatromU ciento veinticinco
metros cuadrados al primero y de veintidós mil setecientos
seis metros cUada"ados a la segunda. que donaron· al Estado.
mediante documento fecha once de abrl1 de mil novecientos
cincuenta y seis, el señor Alcover Coll, y por escritura de doce
de julio de mil novecientos cincuenta J oobo la Sooiedad in
dicada. con destino a la instalacIón de 8erV1ci0f! MUit&r-es.

Considerándose que par parte del 1\IInistedo del Ejército no
existe inconveniente en ello pOr no serle ya lU!Ceutio tales
parcelas nI las instalacioneJ! en ellas ubica«as.. IU'OOQ acordar
la reversión aludida al particu¡ar y sociedad mencionadas.

En su virtud. a propuesta de MinIstro de Hacienda y preVia
deliberación del Consejo de Ministros en su reqnión del d1a
veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,

DISPO~GO:

Artículo pl·i~ro.-Se acu~ll la rt:tv1»'8Íón a ~on Guillermo
Alcpver Coll y a la Sociedad 4Aucq.nfldQ, S. A.», respectiva
mente, de las siguientes parcel(\i Q,e 'terr~Q, que donaron al
Estado m~i~ntf documento suscrito en on~ de abril Pe mil
novecient!JS c1nc~eqta y Sfls el primero y escritura otorgada
en doce de julio de mil nov~Ientps etn.f.~~tai ocho la se
gunda, para la mlit~ación 4ft, lf\ aateria ~pc.i~ AU~,S.

al A don O#U1efIno AIlJQver Coll.~Parce~. de teI'renó sita
en Mcudia (Bf!.l1:€S) de treinta y cuatro mil cIento v~ti
cinco metras cua adQS d~ superficie en el P!1raJ~ d~nom~o

«Aucanada»; que Inda: ,al Norte y Este, con finca remanei1té;
Sur, el mar, y Óeste, con terrenos ocupados por el Estado
(Ramo de Ejército).

b) A la· Sociedad «Aucanada, S. A.».-Parc~la de terrene
sita en el mismo término municipal y paraje qUe el anterior,
de veintidós mil setecIentos- seis metros cuadrados de superficie;
que linda: al Norte y Oeste, con finca remanente; Sur, con el
mar, S Este, parcela OC1olPa¡j8 Por el Estado (Ramo de Ejército),

Artículo segunq.o.-Los cita-dQs terrenos deberán darse de ba.ja
en el tnveritapo pe Bienes del l!lstadp e inser1btrse esta rever
sión en el 'Reljistro de la P~iedtld.

Articplo terCflro.-Por el Muuiiter~Q <l~ Hacienda, ª t.ravé5 qe
la Oirección Gener,al d,el P'atHmonIo del' ~stado. ~ ll~vftfán
a caqo los t;vámi~ ~sarios pa,~ l~. ef~v¡dii{j dt! m.m.llto
se diSilPl1e el1 e,l ¡U-esente I1~cre'o, y se, ~"lónza,"" .~1 señp, P~,
le~a¡lp de HlIl'l@4a de Ba~ !,ar~ ~ ~ Jl.~J' y PrM>1"e
selltacii>n del :¡lllil04p p,prilÍ4ll' 1lllA ~!lértWrJ. P111!11C4 "* rev!lf1lil1U

a· la Sociedad «Aucanada, S. A.}~, y suscriba un acta corres
po~te deent~a a don Guillermo Alcpver Cpll, ya que la
<i~p:p por éste fu~ heMi:l- PUf~ y siIllP~lIl~te mediante
escr:lto del Dlismp, encuyps docum~ws se.hará const~r la
form~ 4ftcl~apjón de aquellos a quienes reviert~ los bIenes
de qlW PD,n la entrega y recepclÓll de es~ps ú,ltim,QS en la situa~
eióU.de llecho y d.~ derecho ~Il que actua.lInente se encuentren
consJ,deran enter~nte satisfechP8 sus. dereehos.~n que ten
{{an nada que recl'amar contra el EstlMto por pipgún concepto
qerivado o relacionado con la donación. conservacIón y rever~

sión de a-qAAl1QB, sl~do del exclusivo ~go de quienes revierkm
lps"m~es 'tQPos los· gast;05 de la. reversión y. de los <iocqm~tos
en q1te la. miSma se formalicen.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO F.R&NPO
El !\{in~stro de Hacienda.,

JUAN JQSE ESPINOSA SAN MARTIN

ORDEN de 30 de diciembre de 1968 por la que se
deClara extinguida, en cuanto al Ramo de Incen
diOs exclusivamente se reliere; la EnUdad «La Mu
tualidadMeltllense» (M. 143). Y se elimina del
Registm Especial de Entidades Aseguradoras, au
torizándose la .devolución eJe su depÓSito necesario
a disposición del Ministeno de Haciendp..

Ilmo. Sr.: Por el Presidente de la Comisión LiqUidadora de
«La Mutualidad Melillense». domiciliada en Melilla-, General
Pareja, número 11, Be ha solicitado la eliminación del Regis
tro Especíal de Entidades Aseguradoras de su representada. así
como la devolución de los valores que integran los resguardos
del depósito necesRlrio que tiene constituido para responder de
SU gestión. para lo que ha presentado la documentación per
tinente.

Vistos los articulas 118, 119 Y 123 del Reglamento de Segu
ros de 2 de febrero de 1912, el· título IV de la Ley de 16 de
dIciembre de 19'54. el informe favorable de la Subdirección
General de Seguros de esa Dirección General, y a propuesta
de V. L.

Este Ministerio ha acordado:

Prima-o.-Declarar extinguida, en cuanto al Ramo de In
cendiQS, único para· el que está autorizada. sometkio a la Ley
Qe Seguros de 16 de diciembre de 1954, exclusivamente se re~

fiere. a la EntIdad denominada «La Mutualidad llelillense», y
eliminada del Ilegist{o Especial de Entidades Aseguradoras.

Segundo.-Autorización al alineo de España en ~1illa para
que .en~~e a

e

la Comis,ón Liquidadora de la Jlfutid~ «1A!l
Yutualidad Mellllense» ·103 valorés que tntegraJ:!:los d8f'ósl~
necesarios constItuídos en el indicadO es~b~mientQ b&ncarlo
a nombre de aquélla. bajo resguardos números 3339•.mt40 y
3601

Lo que cornuníco a V. L para su conocimiento y efectoe.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1968.-P. D., el SubsecretiU'io.

José María Latorre,

Ilmo. Sr. Dírectol.' general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 30 de diciembre de 19fi8 por la que se
autoriza a la Entid(Ld HOmnia, $Octedad Anónima
Española» (C-135), para operW en 'el seguro de
contratación colectiva de. accide1Jtes irnUvfduales
de titulares de cuentas pastvas en establecimien
tos de crédito.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentada por «Qmnia..~

~iÓ~ ~~Ó~~~S~~ñ~,»id~~te,~U~n~i~~dua~~°ba,~p_Oa,lala,'~CO,"..-,', '. ~
colectiva y flCumuh).tiva, aplicable a los tit~s de ~
pasivas en estaPleclmiep.tos de crédito, decoD:fQi.miqad cOn
Oroe+I de este .MiIllste1'lO de·3 de 'uP.1o de 1~. 'f. que te sea
aprQtutd~· la <1ocume-ntación correspondiente PJtra esta modali
dad de contratación; y

Vistos los favorables informes emitidos por la Su~
General de seguros de ese Centro directIvo, y a propuesta
de V. 1., .

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 BOlici~o ~

la Entidad, autorizándola P""r& la prácticll. ele~~ 46
seguros d~ accidentes individuales, bajo modalldftd éoleatIva
y acwp-u1$tIva, aplicable a titulares de c~tas pasiris en
establecimientos de crédito, con aprobación de III a~-
tacló-n presentada. .

Lp qqe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Oios guarde a V. l. muchos, años.
Madrid, 30 de diciembre de 1968.--P. D., el Subsecretario.

José María Latorre.

limo. Sr. Diree.tor general del Tesoro y Presupnesros,


